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RESUMEN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

“CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO DE PERFILES DE COMPETENCIAS DEL PERSONAL DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO, POR SEGMENTO DE MERCADO”
1.
Antecedentes

1.1. Programa de Reformas del Sector Saneamiento

El Gobierno Peruano (GDP) ha diseñado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un programa de reformas vinculado a temas de política en el sector saneamiento, bajo la denominación de “Programa de Reformas del Sector Saneamiento”, en el marco del cual dicho organismo multilateral viene otorgando préstamos de libre disponibilidad del Tesoro Público.

La concertación y desembolsos de dichos préstamos se realizarían entre el periodo 2007 –2009 bajo la modalidad de “préstamos programáticos”. A la fecha, se ha aprobado y desembolsado la primera y segunda operación programática por los montos de US$ 100 millones y US$ 130 millones, respectivamente, estando pendiente la concertación de la tercera operación programática.

Al respecto, el GDP, a través del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) mediante Oficio No.792-2009-EF/10 de fecha 24 de julio de 2009, solicitó el apoyo del BID una Facilidad Sectorial “Apoyo a la Implementación del Programa de Reformas del Sector Saneamiento”, para consolidar algunas reformas vinculadas a la implementación en el nivel descentralizado del Sistema de Información de Agua y Saneamiento (SIAS); la implementación del nuevo sistema regulatorio para Pequeñas Empresas de Saneamiento (PES), y la implementación del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC) del sector.

El Proyecto “Apoyo a la Implementación del Programa de Reformas del Sector Saneamiento” es financiado por el BID. El Proyecto, es ejecutado por la Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales (UCPS) del MEF y su propósito es fortalecer a nivel nacional y a nivel subnacional el SIAS, el SFC y el sistema regulatorio en la SUNASS para las PES. Los objetivos específicos están reflejados en tres componentes: i) consolidar la implementación del SIAS a nivel nacional y regional, ii) iniciar la implementación del nuevo sistema regulatorio para pequeñas localidades; e iii) implementar la primera fase del SFC del sector.

En tal sentido, el Contrato de Préstamo Nº 2269/OC-PE “Apoyo a la Implementación del Programa de Reformas del Sector Saneamiento”, suscrito entre el BID y el Gobierno Peruano considera en su Componente No. 3. “Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC)”, Subcomponente No. 3.1. “Institucionalización del SFC”, la contratación de los servicios descritos en los presentes Términos de Referencia para el logro de los objetivos planteados.
1.2. Sistema de Fortalecimiento de Capacidades para el Subsector Saneamiento
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ha diseñado el SFC cuyo objetivo es desarrollar las capacidades del sector (tanto de instituciones como de personas), a través de una red integrada por instituciones públicas y privadas, contribuyendo al desarrollo sostenible de los servicios de saneamiento.

Mediante Resolución Ministerial N° 199-2006-VIVIENDA, se declaró de interés sectorial la creación del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades para el Subsector Saneamiento (SFC), encargándosele a la Dirección Nacional de Saneamiento (DNS) del MVCS, la elaboración de la propuesta para su implementación.

Mediante Resolución Directoral N° 033-2007-VIVIENDA/VMCS-DNS, se aprobaron los “Lineamientos de Política y el Marco Conceptual”, así como el “Reglamento de Conformación y Funcionamiento del SFC”.

El SFC, es una red de instituciones públicas y privadas que cuentan con valores, conocimientos, experiencias, y recursos en los campos del agua y saneamiento, investigación, desarrollo e innovación tecnológica, desarrollo institucional, gestión social y educación. Sus objetivos son: contribuir a la formación, capacitación y especialización de recursos humanos del subsector saneamiento para que desarrollen una excelente gestión de servicios con enfoque integral de recursos hídricos; desarrollar capacidades técnico - científicas para promover investigaciones orientadas al desarrollo de alternativas tecnológicas apropiadas; promover una cultura del agua a través de la educación sanitaria ambiental y la participación social.

El SFC para el cumplimiento de sus fines cuenta con los programas de: capacitación, asistencia técnica e innovación y transferencia tecnológica. La implementación del SFC es liderada por la DNS a través de la Dirección de Promoción y Desarrollo que tiene entre sus funciones promover acciones que fortalezcan el desempeño de los prestadores de servicios y de las instituciones del subsector saneamiento.

2.
Objetivo

El objetivo de la consultoría a financiarse es contar con el desarrollo de perfiles de competencias del personal de los prestadores de servicios de saneamiento, por segmento de mercado, como un instrumento conductor-orientador para el desarrollo de capacidades, dentro del proceso de institucionalización del SFC.
3.
Productos y alcance del trabajo
1.1 Producto 1: Plan de trabajo de la consultoría y metodología para identificar las competencias laborales y elaborar los perfiles de competencia de los trabajadores por tipo de prestador de servicios de saneamiento.

Alcance:

a) El Plan de trabajo incluirá: descripción de la metodología para identificar las competencias y elaborar los perfiles de competencias de los trabajadores de los prestadores de servicios saneamiento en los diferentes segmentos de mercado (ámbito urbano, pequeñas localidades y zona rural), cronograma de actividades; conformación del equipo de consultores así como las responsabilidades que asumirán; propuesta de los prestadores de servicio que se visitarán y serán tomadas como muestra;
b) Para los propósitos de la consultoría se entiende como competencia laboral a la capacidad de desempeñar efectivamente una actividad laboral plenamente identificada, movilizando los conocimientos, habilidades, destrezas, comprensión necesarios para lograr los objetivos que tal actividad supone. Asimismo, incluye la movilización de atributos (actitudes, valores) del trabajador como base para facilitar su capacidad para solucionar situaciones contingentes y problemas que surjan durante el ejercicio del trabajo.
c) Para la elaboración de los perfiles de competencia de los trabajadores de los prestadores de servicios de saneamiento se tomará en cuenta la siguiente clasificación:
	SEGMENTO
	RANGO DE POBLACION
	TIPO DE PRESTADOR

	Urbano
	Mayor de 60,000 habitantes
	EPS de mayor tamaño

	
	Desde 40,001 hasta 60,000 habitantes
	EPS de menor tamaño

	
	Desde 15,001 hasta 40,000 habitantes
	Pequeñas Empresas de Saneamiento (PES)

	Pequeñas localidades
	Desde 2001 hasta 15,000 habitantes
	Unidades de Gestión / Operadores Especializados

	Rural
	Menos de 2,001 habitantes
	Organizaciones comunales/Juntas Administradoras (JASS).


d) Seleccionar una muestra de prestadores de servicio por cada segmento de mercado (al menos 4 prestadores en el segmento urbano, 4 en el segmento de pequeñas localidades y 4 en el segmento rural) en las zonas norte, centro, sur y oriente de nuestro país, para ser visitadas por el equipo consultor y recoger información que servirá de insumo para la definición del mapa funcional y perfiles de competencia. La selección de la muestra de prestadores de servicio será coordinada con la Unidad de Coordinación del SFC.
e) Como parte de la metodología y para efectos de la identificación de las competencias laborales de los trabajadores de los prestadores de servicio del ámbito urbano, se incluirá la conformación de un “equipo consultivo” con representación de la Asociación Nacional de Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento (ANEPSSA), Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), Dirección Nacional de Saneamiento (DNS) y otras instituciones que se consideren pertinentes. El rol que cumplirá dicho equipo consultivo será el de revalidar las funciones que realizan dichos prestadores en el ámbito urbano (EPS) y por ende las competencias laborales identificadas y propuestas por el equipo consultor. Para la revalidación de las funciones y las competencias laborales que deben tener los trabajadores de los prestadores de servicio del ámbito de pequeñas localidades y rural, el equipo consultivo estaría integrado por representantes de la DNS, Programa Nacional de Agua y Saneamiento Rural (PRONASAR) y otras instituciones pertinentes como ONGs  u organizaciones cooperantes que trabajan en este ámbito. La selección de estas ONGs u organizaciones cooperantes serán coordinados con la Unidad de Coordinación del SFC.
1.2 Producto 2: Mapa funcional e identificación de cargos/puestos claves de los prestadores de servicios de saneamiento por segmento de mercado.
Alcance:

a) A partir del análisis funcional elaborar el mapa funcional o árbol funcional que constituye el desglose o desagregación lógica de las funciones productivas que llevan a cabo los diversos tipos de prestadores de servicios de saneamiento. El análisis funcional se aplica de lo general a lo particular y se inicia estableciendo el propósito clave de la organización y concluye cuando se llega al nivel en que la descripción cubre funciones productivas simples –elementos de competencia– que pueden ser desarrolladas por un trabajador. El análisis funcional para el caso de las EPS se realiza a partir de los procesos y subprocesos de gestión empresarial que son básicos para la prestación de servicios de saneamiento. Sin carácter limitativo dichos procesos son:
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En el caso de los prestadores de servicios de los segmentos de pequeñas localidades y zonas rurales, el equipo consultor definirá cuales son los procesos de gestión básicos a partir de los cuales se realizará el análisis funcional.
b) Identificar y señalar los cargos/puestos claves de los prestadores de servicios por segmento de mercado, sobre los cuales se realizarán sus cartas descriptivas y perfiles de competencia (al no existir referencias, la identificación de puestos claves será propuesta por el equipo consultor y validada por los equipos consultivos conformados por representantes de instituciones del sector saneamiento). Dichos puestos deben ser concordantes con los procesos y subprocesos de gestión empresarial para el caso de las EPS y para los prestadores de pequeñas localidades y rural de acuerdo a los procesos de gestión básicos que se hayan definido.
c) Sobre la base de los Procesos de Gestión Social Empresarial (sugeridos para el desarrollo de la consultoría), el consultor deberá proponer una estructura organizacional por cada tipo de prestador de servicio. Cabe indicar que los Procesos de Gestión Social Empresarial son los procesos básicos que realiza una EPS para prestar los servicios de agua y alcantarillado, independientemente de su tamaño. Estos procesos son: gestión gerencial, gestión operativa, gestión comercial, gestión de la gobernabilidad y gobernanza, tal como se indica en el literal a precedente.
1.3 Producto 3: Cartas descriptivas de puestos y perfiles de competencias del personal de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento (EPSs).

Alcance:

a) A partir de la identificación de puestos claves para los prestadores de servicios de saneamiento del segmento urbano, elaborar las cartas descriptivas de dichos puestos que deben incluir como mínimo las funciones del proceso/subproceso, funciones del cargo, línea de autoridad, entre otros.
b) Describir el perfil de competencias de cada puesto clave a partir de las cartas descriptivas cada puesto. El perfil debe contener como minino: la descripción de competencias generales; competencias especificas; habilidades/destrezas requeridas; rasgos de personalidad o comportamientos/actitudes esperados para alcanzar un desempeño óptimo del puesto.
c) Elaborar los perfiles de competencias en concordancia con los procesos y subprocesos de gestión empresarial que realizan los trabajadores de las EPS.

1.4 Producto 4: Cartas descriptivas de puestos claves y perfiles de competencias de los prestadores de servicios de saneamiento, en los segmentos de pequeñas localidades y rural.
Alcance:

a) A partir de la identificación de puestos claves para los tipos de prestadores de servicios de saneamiento de los segmentos pequeñas localidades y rural elaborar las cartas descriptivas de dichos puestos que deben incluir como mínimo y según corresponda las funciones del proceso/subproceso o actividad, funciones del cargo, línea de autoridad, entre otros.
b) Describir el perfil de competencias de cada puesto clave a partir de las cartas descriptivas cada puesto. El perfil debe contener como minino y según corresponda: la descripción de competencias generales; competencias especificas; habilidades/destrezas requeridas; rasgos de personalidad o comportamientos/actitudes esperados para alcanzar un desempeño óptimo del puesto.
c) Elaborar el perfil de competencias a partir de la definición de los procesos básicos para la prestación de servicios de saneamiento: operación, mantenimiento, administración y comercialización según corresponda para el ámbito de pequeñas localidades y rural.
1.5 Producto 5: Propuesta de Normas técnicas de competencia laboral por tipo de prestador de servicio de saneamiento.

Alcance:

a) Se entiende por norma técnica de competencia laboral a la estandarización de las competencias laborales, sirviendo ello como un patrón de comparación para los diversos tipos de prestadores de servicios de saneamiento en todos los segmentos. Es un estándar que describe los resultados que un trabajador debe lograr en el desempeño de una función laboral, los contextos en los que ocurre ese desempeño, lo que debe saber y las evidencias que debe aplicar para demostrar su competencia. Como mínimo la norma técnica de competencias laboral debe considerar: la unidad de competencia, los elementos de competencia, las evidencias de desempeño, los criterios de desempeño, dicho en otras palabras, lo que una persona debe ser capaz de hacer; la forma en que puede juzgarse o valorarse si lo que hizo está bien hecho; los tipos de evidencia necesarios y suficientes para asegurar que lo que hizo se realizó de manera consistente.
1.6 Producto 6: Propuesta de lineamientos para la introducción de los perfiles de competencias en los prestadores de servicio de saneamiento.
Alcance:

La propuesta de lineamientos para la introducción de los perfiles de competencias en los prestadores de servicios de saneamiento, se elaboraran teniendo en consideración la gradualidad que sea necesaria para que los prestadores de servicios de sanemaiento vayan adoptando paulatinamente la gestión de los servicios de saneameinto con el enfoque de competencias.
4. Plazo y Lugar del Servicio
La consultoría tendrá un plazo de hasta ciento cincuenta (150) días calendarios, a partir de la fecha de suscripción del contrato, y se desarrollará tanto en la ciudad de Lima, como en las ciudades sede de los prestadores de servicio por segmento de mercado, que el Consultor elija como muestra para el desarrollo de su labor.  
